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G A Z E T A  D E  M A D R I D
D E L  M A R T E S  lo  D E  E N E R O  D E  1809.

f ’ E M E Ü O T E C A

R U SIA . ^  M A O R I P
Pefershurgo de noviembre de 1808.

Ha salido de aquí el general Koozzing a tomar el mando del exército 
de Finlandia que tiene el general Buxhowden. De algún tiempo á esta 
parte la gazeta de la corte no trae noticia ninguna de la Finlandia.

Mr. Betancourt, general que ha sido al servicio de España, acaba de en­
trar de mayor general en nuestro exército.

Hace algunos dias que ha baxado el precio de los géneros coloniales.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 2 S  de noviembre.
N o habiendo sido suficientes las deliberaciones del último consejo de ga­

binete para terminar el negacio que ha dado motivo á su convocación, hu­
bo ayer nueva asamblea en la secretaría de negocios extrangeros , a la 
que han debido asistir el duque de Portland, el conde de Westmorland, 
lord M ulgrave, lord H awkesburi, Mr. Canning, M r. Perceval y  otros. 
Concluida la sesión el lord Hawkesburi ha salido para su casa de Comb-wood.

E l consejo de guerra, encargado del exámen de la capitulación de Cin­
tra, ha tenido su séptima sesión el 27 de noviembre. E l brigadier general 
Acland respondida las preguntas del fiscal diciendo; „q u e  creía que los 
franceses no se habrian rendido prisioneros de guerra el 22 de agosto, y  
que aun quando se les hubiese rechazado hasta Lisboa, no hubieran cedi­
do sino al último extremo, y  después de grandes esfuerzos, quales debían 
esperarse de semejantes tropas.” E l mismo oficial, exponiendo su parecer, 
dixo; „  nuestro exército jamas hubiera podido impedir que los franceses pa- 
sasen el T ajo j y  en este supuesto la capitulación, alejándoles del Portugal, 
abriéndonos el T a jo , y  suspendiendo las calamidades de la guerra, ha acar­
reado ventajas tales que no se hubieran logrado con qualquier otra medida.

Las respuestas del mayor general Spencer han coincidido con las del bri­
gadier general Acland; solamente no adoptaba la última parte de la opinion 
de este, por quanto la incertidumbre de los resultados de las operaciones 
militares no le permitía decidir ni determinar qual habría sido el éxito de 
qualquier otro partido que se hubiese tomado diferente de la capitulación.

Preguntado el brigadier general Nightsingal respondió en los jaismos tér­
minos que el mayor general Spencer.
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I M P E R I O  F R A N C E S .

Burdeos _p de diciembre.
La corbeta de S. M. í / Departamento de las Bandas, mandada por el 

capitán de fragata Rac ulte, que salió de aquí el 23 dé agosto último para 
la Guadalupe, enrro ayer en la na de Burdeos á los 32 dias de travesía. En 
el surgidero de aquc la cokmia trabó ccmibate con una corbeta inglesa, y  la 
apreso: y  al salir de la misma para Francia ha sido atacada por otra corbeta,

superioridad de su artillería, tuvo que retirarse des­
pués de haber perdido mucha gente.

l a  goleta capitán Carré, que salió de Burdeos en setiem­
bre ultimo, había arribado á la Guadalupe á los 28 dias de naveg.acion.

Paris 16  -de diciembre.
S. M. la Emperatriz y  Rema se dignó el 2 de este me* ¡r á visitar los 

hermosos quadros pintados sobre cristal, de que Mr. Díle ha formado una 
galería en su fabrica de porcelana , calle del Temple.

£1 dia 1 1  llegó á Calais un correo ingles con pliegos para d  gobierno, 
este correo se han adelantado otros dos, uno francés y  otro ruso . los 

quaies se habían embarcado últimamente en Boloña para Londres, y  h n 
vuelto también á Calais. ^
.  consultores sobre la caxa Lafarge se ha impreso y  dis­
tribuido a todos los miembros del consejo de Estado. Se dice que este asun­
to se ventilará el sábado próximo.

Anteayer murió de una enfermedad de pecho Mr. María Tcsef Jacinto 
Gastón , provisor del liceo de Limoges ,|y traductor en verso de la Eneida 
de V irgilio .

Carta de S. M. el Emperador y  Rei al gran juez, ministro de la justicia.

„  Señor conde Regm er: he resuelto hacer que se coloquen en la sala de 
mi consejo ^  Estado las estatuas de mármol de los señores Tronchet y  
Boriahs, redactores del primer proyecto del código Napoleón, y  cu vos 
grandes talentos he tenido ocasión de conocer por mí misfiio en las cotsfe— 
rencias á que dió motivo la redacción del referido código. Mi Ínter cica es 
que mis miiustros, mis consejeros de Estado, y  los magistrados de todos 
mis tribunales vean en esta resolución el deieo que tengo de ilustrar 'us ta­
lentos y  de remunerar sus servicios, ya que la única reoi^mpensa del talen­
to es la inmortalidad y  la.gloria. El aposentador mayor y  el intendente de 
h)i palacio saben ya esta mi voluntad ; pero os encargo á vos especialmente 
de que cuidéis que las estatuas se hagan pronto, y  que sean parecidas á los 
suietos que representan. También deseo que esta mi disposición la hagds 
sabir a mis diferentes tribunales. °

Y  no dirigiéndose á otro objeto esta carta, ruego á Dios que os tenea 
en su santa guarda. °

Burgos 1 8  d e  noviembre de xZol.-z:.Firmado,  N a p o l e ó n .

£ i
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E l eran fuez, mnistro de la justicia, conde del imperio , d  los señares 

nfagistrados de los tribunales de casación , de apeUcton y  de justma

criminal. paris 28 de noviembre. a
Con la mayor satisfacción, y  en complrmi^rnto de las ordenes de 

S M I  V R- os participo la resolución que b. M. ha tomado de mandar 
que se pô ngan en el lugar de las sesiones de su consejo de tstado las esta­
tuas de inárniol de Mrs. Tronchet y  Portalis. ^  horrar á

E l Emperador, decretándoles estos monumentos, ha querido honrar a 
los grandes^talentos que ha reconocido por sí mismo, asi en el primer pro­
vecto del código Napoleón , de que fueron redactores, como durante la pre- 
L etic ia  de las^confeíencias memorables que precedieron al arreglo deliniti-

t ; r ' o 'L " S ; T e f t o r « ‘ , que S. M. en la erección de estos monumentos 
haya tenido únicamente presentes á aquellcs , cuya memoria y 
de transmitir á la posteridad estos mismos monumentos: p o rq u e ^ u d o  
siempre en sus ideas por las consideraciones superiores de! bien publico y  
de la^gloria nacional, el Emperador ha extendido su j^-nsamiento mu.Lo 
mas k]os ; pues quiere que estas estatuas erigidas a dos hombres ilustres tn 
la profesio/y  carrera que han seguido, sean un origen fecundo de una no-

^ o t l r r S e s .  lo conoceréis por este pasage de la carta que S. M.
se ha dignado escribirme con este motivo.  ̂ j u  » ,, Uc m-j

„ Mi intención es que mis ministros, mis 
«gistrados de todos mis tribunales vean en esta resolución el deseo que ten- 
«go de ilustrar sus talentos, y  de remunerar sus servicios, ya  que la única
>» recompensa del talento es la ininortalid.id y   ̂ g  na-

¡Q ué gracias no debeuios dar al gran principe que destina a los servi­
cios y  á los talentos una recompensa tan noble.

Conserven pues para siempre los magistiades la mas viva y  la nías res 
petuGsa gratitud, y  acredítenla cada dia redoblando su zelo, su aplicación

^ *V eciW ,% eño?e!r«ie^vts^ de mis sentimientos afectuosos. =

E V r W .,R e g n ie r .  E S P A Ñ A .

Madrid 23 de diciembre.

mos
,,M u i señor mío y  uc mi mn/w»  .......-—  , -

la respuesta del Emperador, el dia 15 de este ir.es, a la V
que le suplicaba restituirle el Rei Jo sef 1 ;  S. M. I. dixo que d̂ ir a
o iiocer la sincetid.d de este deseo, debían los. vecinos de Madrid declarar 
si juraban ó no obediencia á Jo sef 1. Bien había previsw que no se rehma- 
rian á obligarse baxode juramento á ser fieles al nuevo Monarca, pero con­
fieso que no esperaba la unanimidad de votos que ha habido, y  el zelo con 
que todos á una han concurrido á esta solemnidad. Aunque s.e hay^ wnsul-
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r e u n id  á í a v í r H M T - T  ’f
t S  e s t i a r i J ^  V  y  al tiempo de jurar, las iglesias

ser cad T u n rel pH .nero.''’’ ^ ' ’

d is c Ü s Ií¡^ m ,í^ ’/ ' ” -^° mió, que yo  no he tomado partido ninguno en las 
pSa^^nente^f^K "  actualmente en España, y  que ciñéndome escru-
pre oa r o t l   ̂ las autoridades baxo que vivo, he dexado siem-
L i  K f  !, mis fc r te s  que l i  m il las disputas m íta fí ioas acerca
c J u « f d ? ? , . ' ” a ' '^ - * '"  " “ ' ' " S » .  d it í i  -m J. car, ingenuidad que ú  
y  que S e o  n t  f ’ "  “ J»  " i  aprobldon,
L S a n S  de’ L  C V ? "  '> tolos los sugjtos sensaros. Los
ñor la inroo el acaban de d ir una prueba irrefragible de su anhelo
ídelante independencia de la monarquía española, vinculada en
las e n u n c i a s e s t e \ e i n o , por eí Soberano que 
ropITe S i  transaaciones diplomáticas de E u -

L lta“ d a d o ,y  que la suerte de las armas ha confirmado, i Pluguiera al

do tan través d S  s V "  * ^n^r-iuía y  discordia civ il, que han eausa- uu can graves dañas a-nuestra patria !

que catla°unÍh?s'ra  ̂ t l^ ’ el aprobar ó censurar las opiniones
en l ĉ ^  J  ^ol’ te el partido que debía seguir
ha ¿ c S ' r t l o i ' l  " ' " ' i ' ’  ‘ 1  nación ;p e?o  q u a n l  la S  st 
están í  tam'r r  un verdadero patriotismo
al s o s i í i  d '. '  >Y^^^"tib.endo a todos los hombres de juicio que Sacrifiquen 
nes n.rficuláres V '̂ rî  ^  segundad de sus conciudadanos unas opinio- 
de 4 i  id \í ac^ contradictorias. Esto es lo que han hecho los moradores 
í l o  b  d i / r  ''“ ‘-'tte de la guerra hubiese zan-
d e tu e e s t io s 'h  K’ ^eles partidarios d i  Fernando, á pesar
p ir l  tennináda s '  Y á una nueva dinastía;
f e s  de n d ^allo irrevocable la contienda , han visto que el inte­
les al Sob rano obligasen por el mas solemne juramento á ser fie-
contra su ene ?  exércitos había coronado con la victoria
de h i m L 4 ®1 Monarca seria
t t o  madrileños no solo un acto de felonía digno de
S d J  formal " T " m  " " "  T ' " ' "  hum,n:^s, sino también un
fr ^ r e s - tT ,  d i’ t  solemne, á que se han obligado
lusf-nr. J^°'í°P''¿*^'’oso, una ofensa grave hecha á aquel que lee en
mat S j q a í  >■ P " ' I ”' '"  loí pemamieatS
Los n^ T - i  -  ’ u  palabra, un agravio al Dios de justicia y  verdad
sumisTot ou "°d f "" pues dar á todos los españoles el modelo de la
IITas misma; o S '“ los decretos de la Providencia, confundiendo

Of^zca vm f  ■' mas se desviaban unas de otr*.
mro 7 ,7 7  paisanos los corJobeses esta pauta
da patria v 7 '  desgracias qne amenazan á nuestra ama­da patria, y  mande a su afecto servidor, Q. S. M. B.=Torquato Rodri- 
guez*

E N  L A  IM P R E N T A  R E A L .
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Covtir.uacion de h s  repxfcnes de un jurisconsulto esfañol sobre algunos 
decretos de S. M. el Emperador y  Rei.

La experiencia de tedas las edades lia hecho ver qve la rgricultnra , el 
comercio y  la ir.dustria se han acomodado siempre á la situación po.mca 
de las naciones. La ii.fluencia de esta es tal en estos tres gérmenes fecunoos 
de la prosperidad pública, que son en vano, absolutamente mutnes p a «  
vencer los obstáculos que ella- opone á sus progresos , la benignidad del cli­
m a, la fertilidad del pais, el L.borioso genio de sus habitar^tes, la 
posición para el comercio marítimo , y  en fin todas las demás qualidades 
que conspiran el engrandecimiento de una nación, •
^ Mas aunque esta observación no estuviese conocida en la historia de to-

da, la, nación.,, ba,ta,ia n n c.ta  E,palia
c .„e a a  tan convinc.nt., q « . con ella sola qu^lana erigido .1  r.snUado

esta observación en un axioma político.  ̂ j
Oualquiera que se propenga observar en las diversas épocas de nuestra 

h is t o t  nTcional\l estado L p e ctivo  de la riqueza pública, hallará que esta 
ha sido siempre tan varia , como lo han sido los acontecimientos políticos 
que las fixarL-: hallará la razón de diferencia para explicar como un m.s-
T s u e l o  , ! ;  mismas proporciones, y  un idéntico carácter nacional h n

pedido sufrir tantas alternativas en su fuerza publica. Unas veces a 
España el granero de la Europa, el centro del comercio, el taller de las ar­
t e s ^  de todo género de industria: otras el pais de la pobreza, ¿el 
no ^de la inacción, con los resultados consiguientes á estos principios. En 
un tiempo reinaban en ella las ciencias, las artes, influía poderosamente so­
bre las nLiones de Europa, y  el idioma de sus habitantes era gencralrneute 
cultivado. En otro sus estudios favoritos han sido los delirios de 
nes m etafísicas, sus artes casi las de los primeros hombres del mundo, y  
sus habitantes desconocidos d casi olvidados, y  por consiguiente muí poco

 ̂ "  Tal T í  grTnde efecto de los gobiernos baxo que vive una nación. La 
suerTe de e l V n d e  necesariamente de aquellos. No es e objeto de estas 
indicaciones, datadas únicamente por el patriotismo verdadero, entrar en 

un análisis detenido y  circunspecto de las varias
.,e  ha visto nuestra patria desde que es nación; pero si lo es el de '"^n.fcsta 

q u e  la última deducción que produce uo análisis de esta especie, es que s, 
?a España ha tenido algún otro gobierno relativamente bueno, con b  
de Z o s  ellos, y  con lo demas aumentado por la ignorancia y  e 
se viuo á formar un gobierno tan monstruoso, que aun sin necesidad de los
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nnevos intereses y  combinaciones generales del continente, era preciso, ver­
daderamente inevitable, el que cayese baxo su propio peso. Su ruina era 
absolutamente necesaria á los ojos de todo buen observador. Un cuerpo po­
lítico se parece á un vasto ediñcio, que no puede menos de venir á tierra 
quando sus cimientos están socavados. A l desplomarse causa incalculables 
estragos, si cae por sí solo, y  sin el auxilio de un buen arquitecto, que ha­
ga insensible y  nada peligrosa su demolición.

Tal es nuestra situación. Entregados á nosotros mismos, y  sin la mano 
del héroe que se ha propuesto establecer nuestra felicidad permanente baxo 
de un nuevo y  saludable pacto social, ¿qué de males no hubiéramos expe­
rimentado? ¿quantos años de calamidades? ¿qué de discordias civiles? ¿qué 
disolución de los vínculos sagrados que unen al padre con el hijo, y  al ha­
bitante con su convecino? ¡A h , quán fácil nos es ahora concebir en nuestra 
imaginación el horroroso precipicio ea que dentro de poco nos hubiéramos 
sumergido estando entregados á nosotros mismos, solo con fixar un instan­
te nuestra atención en los efectos de las pasiones actuales de los pocos inte­
resados en el desorden, y  en nuestra larga é incurable enfermedad!

Los privilegios, las dilapidaciones del erario, la amortización, son tres 
males que necesitaban de remedio. Es una verdad, y  tan clara, que aun la 
misma clase que recibió el provecho de estos atentados políticos, la v e , y  
no puede resistir la luminosa antorcha con que aparece á los ojos hasta del 
mas estúpido. Pero he aquí lo que la debemos.

Después de no haber cumplido sus deberes con relación al pueblo ^de 
quien según la constitución antigua debia ser un escudo fuerte contra quien 
se estrellase todo designio despótico), después de no haber hecho nada en 
tantos años para salvar á la patria de los males causados por el anterior go­
bierno, aun quiere, aun se cree con derecho para que los españoles conti­
núen entregándoles su sudor, y 'les agradezcan el suelo mismo, ^n donde les 
permiten que lo empleen.

Quando en España quedó destruido el gobierno feudal; quando, sea por 
las sabias medidas di.1 célebre cardenal Cisneros, o por otras circunstancias que 
concurrieron, cesó el poder real y  efectivo de los señores; la nación creyó, y  
creyó bien., que no habrw de sentir sobre sí mas autoridad que la del Monar­
ca , puesto que quedaba destruida la fuerza de los poderes rivales, á cuya des­
trucción cooperó gran parte de ella.

Los señores empezaron á rodear el trono, con quien ya no podían com­
batir; formaron un cuerpo separado, pero no el que debia ser, porque ja­
mas abandonaron aquellas máximas ojtgullosas, por las quales desprecian todo 
lo que no es de su rango.

sup
abic
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Se humillaron á los pies del Monarca; con esto adormecieron el espíritu 
público, que solo aspiraba á sacudir su vergonzoso yugo ; pero el os logra­

ron conservar con la opulencia debida á su clase , y  que conviene  ̂verdad, 
todos los privilegios y  derechos dominicales que sufren los habitantes de

^ T c a r J 's e  ocupó entonces la política demuestro gabinete en arrancar de 
sus manos el poder injusto y  peligroso que tanto ofendía a la dignidad del es­
tado. Esto se logró; pero ellos cuidaron de conservar con dos in.quos privile­
gios , debidos m L  bien á la fuerza y  necesidades publicas, que a otro princi­
pio, gran parte del poder y  soberanía ,que exercia en las clasesmiferiores.

E l gobierno hizo mucho en aquel tiempo; pero lo que hizo tue a me­
dias. Sin duda el enorme trabajo que le costó su primer triunfo le presento 
como imposible, ó mui difícil, la absoluta consecución del todo. Los seño­
res conservaron sus fuertes en sus estados en medio de nuestras provincias: 
retuvieron los derechos abusivos de la caza, de la pesca, de los montes & c., 
y guardaron , si no el privilegio de matar un hombre pagando aerta suma, 
el derecho de juzgarle por una de sus criaturas , y  el de cobrar impuestos y  
todo género de contribuciones á la par del Monarca. , , ,

asneros dió el primer golpe, pero no acabó su obra; dexo la mas im­
portante ; llenó un objeto político; hizo, si se quiere, una monarquía, uniendo 
toda la fuerza , y  estorbando rebeliones, que se cubrían con aparatos domini­
cales; pero dexó á los pueblos baxo los dobles yugos que sufrían. Esto era 
superior á sus fuerzas. Destruyó la posibilidad de que un vasallo hiciese guerra 
abierta á su Rei y  Señor natural; pero dexó que se la hiciese con los primeros 
atributos de la soberanía, con las regalías mas preciosas, y  con el derecho 
de cobrar para sí haberes públicos. Quedó el mal no baxo la forma publica 
que hasta entonces había tenido, pero mucho mas fuerte en razón de su es­

table impunidad. •
Ademas de esto dió lugar á que el mal creciese por momentos. Cercado

el trono por la nobleza, en el aspecto y  consideración que entonces tema y  
ha sabido conservar, fue consiguiente que tuviese etenramente abiertas sus 
manos para mendigar y  obtener á fuerza de importunidades e intrigas nue­
vos derechos, ó por lo menos ratificaciones de los conservados, por no ser

suficiente el poder para acabar con todo.
E l mal en este sentido se hizo gigante. ¿Y quién en España era capaz de 

destruirlo en su raiz? Nadie, ni el pueblo mismo que lo sufría. Solo el Em ­
perador de los franceses, este héroe, que ha restituido á tantos pueblos sus 
derechos primitivos, podía convertir á los pueblos de señorío en pueblos li­
bres y  sujetos á una constitución digna del hombre que vive en sociedad. La
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